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IEEC INVITA A PARTICIPAR COMO SUPERVISORES Y CAPACITADORES 

ELECTORALES. 
 

 

Ante la cercanía de las elecciones concurrentes del proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-

2024, el Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) invita a las y los ciudadanos de la 

entidad a fungir como Supervisor Electorales Locales (SEL) o como Capacitador-Asistentes 

Electorales Locales (CAEL), de forma remunerada. 

Liliana Vivanco Verduzco, Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana 

del IEEC, adelantó que a finales del mes de febrero se lanzará la convocatoria para que las 

personas interesadas en participar como supervisores y capacitadores electorales se registren. 

Agregó que algunas las funciones que tendrán es la distribución de la documentación y los 

mecanismos de recolección, ubicación de casillas, entre otras actividades. 

Las personas que llenen los requisitos para participar como SEL y CAEL, añadió, serán 

contratadas de manera temporal por 45 días (mes y medio), para las elecciones concurrentes, 

a fin de llevar a cabo actividades de asistencia electoral propias del ámbito local y actividades 

de supervisión a la asistencia electoral, y a las actividades que los CAEL realizarán en apoyo al 

CAE federal. 

Liliana Verduzco señaló que el procedimiento está conformado por tres fases, las cuales inician 

con la publicación de la convocatoria; continuará con el registro de aspirantes y posteriormente, 

la recepción de la documentación, que sería del 18 de marzo al 6 de abril del presente año. 

Quienes sean contratadas como SEL, recibirán un salario neto mensual de 8 mil 785 pesos, 

mientras que, para las contratadas como CEL, recibirían un pago de 8 mil 364 pesos mensual.  

Hizo notar que entre los requisitos se establece no ser persona servidora pública vinculada con 

programas sociales de cualquier nivel de gobierno; no militar en ningún partido político; 

comprobante de la plática de inducción que impartirá el IEEC, así como la aprobación de la 

evaluación integral, que consistirá en la aplicación de un examen, además de una entrevista, 

entre otros. 

Explicó que luego de ser publicada la convocatoria, la documentación será recepcionada en los 

consejos distritales y municipales, ubicados en toda la geografía estatal, y en las oficinas 

centrales del IEEC. 


